
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

          

Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

U.M.H. No. 1100131100032020-00492 

 

En concordancia con lo preceptuado en providencia del 1 de 

febrero de 2023, se DISPONE.  

  

De las excepciones previas propuestas por la parte pasiva, se 

ORDENA CORRER TRASLADO a la PARTE ACTORA por el término de tres 

(03) días de conformidad con el artículo 391 del C. G. del P.   

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 16 HOY 21 DE ABRIL DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   

Firmado Por:
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69f0c8a837e3fd6f0c3339e43e017799f165f0fca23d037f074b2da76c1ad45f

Documento generado en 20/04/2023 02:37:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


